
ESCUELA PRIMARIA DIXON PACTO ESCUELA-PADRES 2022-2023 

La Escuela Primaria Dixon, y los padres de los estudiantes que participan en actividades, servicios y programas financiados por el Título I, 

Parte A de la Ley Cada Estudiante Triunfa de 2015 (ESSA) (niños participantes), están de acuerdo en que este pacto describe cómo los padres, 

todo el personal de la escuela y los estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y los 

medios por los cuales la escuela y los padres construirán y desarrollarán una asociación que ayudará a los niños a alcanzar los altos estándares 

del Estado.  

Este pacto entre la escuela y los padres estará en vigencia durante el año escolar 2022-2023. 

Estudiante _______________________________________________________  Maestro(a) / Grado __________________________ 

Responsabilidades de la Escuela: La Escuela Primaria Dixon hará:  
1. Proporcionar un plan de estudios y una instrucción de alta calidad en un entorno de aprendizaje eficaz y de apoyo que permita 

a los niños participantes cumplir con los estándares de rendimiento académico del Estado, como se indica a continuación: 

• Involucrar activamente a los estudiantes en el proceso de aprendizaje. 

• Proporcionar los servicios especializados necesarios para mejorar el rendimiento de los estudiantes. 

• Alentar y guiar a los estudiantes para que utilicen una variedad de estrategias de pensamiento y razonamiento y monitorear e 

informar rutinariamente el progreso hacia el logro de las metas. 

• Permitir que los estudiantes alcancen sus objetivos teniendo altas expectativas de asistencia y aprendizaje. 

• Utilizar una variedad de evaluaciones que den a todos los estudiantes la oportunidad de demostrar sus logros y aplicar diversos 

enfoques de instrucción para acomodar las diferencias en el aprendizaje de los estudiantes. 

• Participar en prácticas que apoyen la mejora continua de la enseñanza y el rendimiento de los estudiantes. 

2. Organizar reuniones de padres y maestros (al menos una vez al año en las escuelas primarias) durante las cuales se discutirá 

este pacto en relación con el rendimiento individual del niño.  Específicamente, esas conferencias se llevarán a cabo: 

• Los padres deben asistir a un mínimo de dos reuniones de padres y alumnos por año. 

• Se programará al menos una conferencia durante el primer semestre, y otra durante el segundo semestre. 

3. Proporcionar a los padres informes frecuentes sobre el progreso de sus hijos.  La escuela proporcionará informes de la siguiente 

manera: 

• Los boletines de notas se enviarán a casa después de cada período de calificación trimestral. 

• Los informes de progreso se enviarán a casa a mediados de cada trimestre. 

• Los padres también pueden iniciar sesión en PowerSchool (mcpss.com) para comprobar las calificaciones de los estudiantes.  

La notificación de los códigos de acceso se distribuirá al principio del año escolar. 

4. Proporcionar a los padres un acceso apropiado al personal docente.  Específicamente, el personal docente estará disponible para 

atender preguntas de los padres de la siguiente manera: 

• Los maestros pueden ser contactados enviando una nota al maestro, correo electrónico, mensajes de clase, o llamando a la 

oficina de la escuela al 251-824-4314.  Durante el tiempo de clase, los mensajes tomados en la oficina se entregan al buzón 

del maestro. 

• Los maestros pueden reunirse con los padres para una conferencia antes de la escuela, después de la escuela, o durante su 

período de planificación, dependiendo de su horario. 

5. Proporcionar a los padres oportunidades de ser voluntarios y participar en la clase de su hijo(a), y de observar las actividades 

del aula, como se indica a continuación: 

• Informar a los padres de las próximas actividades, eventos y programas en el sitio web 

(https://dixonelemmcpssal.schoolinsites.com), a través de los medios de comunicación social, y en los boletines de los padres 

que se enviarán a casa por lo menos mensualmente para ayudar en la planificación de oportunidades de participación. 

• Utilizar los cuadernos de liderazgo de los estudiantes para comunicarse efectivamente con los padres con respecto a las 

actividades de la clase y/o de los estudiantes donde los padres pueden ser voluntarios, participar y observar en el aula. 

6. Garantizar una comunicación bidireccional y significativa entre los miembros de la familia y el personal de la escuela y, en la 

medida que sea posible, en un idioma que los miembros de la familia puedan entender, como se indica a continuación: 

• La información sobre todos los programas escolares, actividades, eventos, reuniones de padres, boletines de la escuela y de 

las aulas, avisos para padres, etc. se envía a los padres en otros idiomas según lo soliciten. 

• Utilizar los servicios/apoyo de los Programas Federales de ESL para proporcionar asistencia de interpretación en las 

comunicaciones verbales/escritas con los padres según se solicite/necesite. 

Responsabilidades de los Padres: Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes maneras: 

• Garantizar la puntualidad de mi hijo(a), la asistencia a la escuela y el cumplimiento de las normas y procedimientos de 

asistencia según se indica en el Código de Conducta del MCPSS. 

• Apoyar la preparación de mi hijo(a) para completar sus tareas y exámenes, manteniendo un tiempo y un lugar para estudiar, 

revisando el trabajo escolar regularmente, y proporcionando los materiales y la supervisión necesarios. 

• Apoyar las políticas de disciplina del salón de clases, la escuela y el distrito como se indica en el Código de Conducta del 

MCPSS. 

• Participar activamente en la escuela y el aula de mi hijo(a). 

• Participar, según corresponda, en las decisiones relacionadas con la educación de mis hijos. 

• Promover el uso positivo del tiempo extracurricular de mi hijo(a). 

• Mantenerme informado sobre la educación de mi hijo(a) asistiendo a las reuniones y conferencias programadas. 

• Comunicarme con la escuela leyendo puntualmente todos los avisos de la escuela o del distrito escolar que reciba mi hijo(a) 

o por correo postal y/o electrónico, incluidos los sitios web y medios sociales de MCPSS y Dixon, y responder, según 

corresponda. 

• Servir, en la medida que sea posible, en grupos de padres, como los comités de asesoramiento del Título I y de participación 

de padres y familias. 

Responsabilidades de los estudiantes: Nosotros, como estudiantes, compartiremos la responsabilidad de mejorar nuestro rendimiento 

académico y alcanzar los altos estándares del Estado.  Específicamente, haremos: 

• Trabajar duro para dar lo mejor de mí en mi trabajo escolar. 

• Completar y devolver todas las tareas a tiempo y pedir ayuda cuando lo necesite. 

• Cumplir con las horas de estudio en casa y leer todos los días fuera del horario escolar. 

• Obedecer todas las reglas de la clase y de la escuela. 

• Respetar los derechos de los demás y su propiedad. 

• Entregar a mis padres o al adulto responsable de mí todos los avisos e información que se me entregue para llevar a casa 

desde mi escuela todos los días. 

 

 

 
Director(a) Padre(s) Estudiante 
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